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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de diciembre de dos mil veinte. 

 

Para los efectos propios del artículo 121 del C.G.P., no resulta procedente computar los términos 

judiciales entre el 16 de marzo de 2020 al 30 de junio de 2020 por haberse suspendido los 

mismos, razón por la cual, descontando aquel periodo se advierte que el plazo para proferir 

sentencia vence el 5 de febrero de 2021. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar 

también la audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 19 de enero de 

2021 a partir de las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento en este asunto, previniéndose a las partes y a sus apoderados que deben disponer del 

tiempo suficiente para continuar la audiencia al día siguiente de ser necesario; de igual manera, se 

decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante1 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario, con el valor probatorio que la ley 

les asigne, obrantes en los folios 1 y 17C1. 

 

II. Parte Demandada 

A. Jorge Arturo Blanco Nadaff y  

B. Libia Rosa Escorcia Medina2 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario como anexos de la contestación y 

con el valor probatorio que la ley les asigne, obrantes en los folios 59 al 89. 

 

Interrogatorio de parte. 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio al demandante 

Ramiro Humberto Vergara Rodríguez y al demandado Henry Rodríguez Pinzón. Con la 

notificación por estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, 

conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Declaración de parte. 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone oír en declaración de parte a los demandados Jorge 

Arturo Blanco Nadaff y Libia Rosa Escorcia Medina. Con la notificación por estados del 

presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el artículo 

200 del C.G.P. 

 

Testimonial 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone oír en declaración a los señores Ana Milena Díaz 

González y Rafael Palmera Crespo para el propósito anunciado en el folio 57. Cíteseles por 

intermedio de la parte demandada y a su costa. 

 

Solicitud de oficios. 

 

                                                           
1 En los folios 12 al 16 obra la demanda - subsanación.  
2    En los folios 95 al 102 obra contestación de la demanda. 
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De conformidad con lo previsto en el art. 173 del C.G.P., se niega la solicitud que se hace en el 

folio 57 relacionada con oficiar a entidades financieras para obtener información; toda vez que no 

se aportaron las peticiones previas que debieron efectuarse ante esas entidades en procura de 

conseguir la información requerida. 

 

C. Henry Rodríguez Pinzón. 

 

Dentro del término de traslado guardó silencio. 
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